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- tal de la Provincia del Guayas; República del. Ecuador, /
 

 

o, cientos ochenta y cuatro, ante mí, doctorGustavo Faloo=
 

 

nf Ledesma, Abogado y Notario del Cantón,” compareció el
Kuno

 

entendido en' estellaño , ejecutivo, en su calidad de : Gerente|:
 

- General de la Compañfa Anónima "CORPORACION AGRICOLA SAN
 

0 presenta para ser insertado como documento habilitante;

_JUAN.C. Ao", calidad que legitima con su Nombramiento que

 

::-mayor de edad, capaz :para obligarse y contratar, con do= .
 

a 17y , ,micilio y “residencia«en esta ciudad, a quiendeconocer
 

Ps doy26. Ya procediénd con amplia “y entera libertad y. bidn
 

 

instruído de la. naturaleza y resultados de esta esoritu o

 

 

 

. ta y documentos siguiontós: "SEÑOR: .NOTARIC

Sírvase “Usted autorizar en el Registra de escrituras pú-
 

- blicas, que está a Su:CargO,_una por la cual consten. el
 

 

 

los. de la> Compañía Anónima "CORPORACION AGKTGOLA SAN JUAN

 

   
 

contienen:al tenordo. las siguientes cláusulas: P R IM:

"En la ciudad de Guayaquil, capal-

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES Dx

CUANTIA + s9!400.000,002 mm o

- soñor den Jan Nicolás. Bioemen, quien declara ser. holana8b, .

"e

- tutos Sociales, para'su otorgamiento mepresentó la Miny=- .

e
a

AGRICOLA SAN JUAN Ca Aotoo === Cb

, los diez y ocho dfas -del mes de Diciembre- dé mil novd=

ode

tea pública de Aumento¡de Capital Social y Reforma de Esta=.-.

- aumento de Capital Social y la Reforma de Estatutos:Secta _



.R Asi:Otorga la':presente escritura el susoritoJan Nicolás... -
 

' Bloemen, a nombre y enzepresentación de_la Compañia Ang
 

-nimá “GORPORACION AGRICOLA.. SAN JUAN Ce Ah.”02 su oali=|
 

. dad* de. Gerenteo Wanéral,de La piena, tal cuallo acredi-|
 

 

oescritura a: otorgarse y devolverlo luego.

.. ta. cqn au: nombriimiento inscritoque se acompaña, para CO

-. Usted, geñor 'Nofario, se sirva insertar su texto en la:

 

 

 

: .. Por "escritura: pública;que aútorizó el Notario':Percero de

. Guayaquil, doctdr ¡Juán' de Dios Morales' Araucó,.el, vein=
 

10 L
s tiocho de septiénibre de mil novecientos sesentá,.
 

11
 

12

” * « . 3 > " | "oa :

sta en el Registro Mercantil. el. día guatro del Biguiente

1 me8 de octubre,. debidamente aprobada..._fijadaj..: archiva»|.
 

13 en. da, . publicada,etcétera, "ton todas las formalidades lega
 

14 "o. los, , -
 

15
PORACIÓN AGRICOLA SAN JUAN'O: :A.", cón domicilio en esta
 

16: ¿ciuda?de Guayaquíl- Y. con un Capital Social de cien mil
 

Ñ ol *auoresg=vTE RO.BR7% Por' enorifurá”páblida que auto
 

18
Jo : ráz6.. él Notário Séptimo. de Guayaguil,,. Joúé: Márid Montel
 

19 E
..
.,

: ván Cornejo, elhueve de 'diciembre de mil novecientos se-|
 

-20" .Benta; inscrita?'en el Registro | Mercanti1 el fa catorce
 

art
dé los. mismos mes yaño,
 

:-22*
o Er ”

:archivada, . publicada,

, debidamente ; aprobada; fijada,

etcétera, --con tódas lás formali=
 

Core

 23

A

25"

0777 MM

dl aludida Comañfas- CUAR UT Ao

dades ' legales: -3e reformaron los Estatutos Socialós do _1h

 

-imtortaé elNotezio Sexto de.Sueyaquia¡doctor Éduardo Emi=...
 

26 lo* Jdano. alle. el Fintisois de” ADEAL:de mil novesdiontos. gey

senta: y “cinco,
  -iodo     ople».dobidamento-aprobada, --- publicadqe de mare gel-ptpn  

inscrio|

se constituyó la : Compañfa An$riima denomínada "COR= 0

Pop esoritura. pública glo

«inscrita en el Rogistro Mercantil eltrer

Wuerb. ,
-
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» tal 1 .* » A a

Tri Ssimo- Térdoro: do! losEstap  - - ron los Artículos Cuarto "ji

“". tutos Sociales, y se aumentó el'Capital Social de" la"
 

_ Compañía * a la: suma de doscientos mil 'sucres:=:Q:U-I y T
 

» a

 

 

es yaquil, ..doctor Eduardo Emiliano Calle, el veintisiete de

“. * marzo de mil: novecientos” sesentay siete, «inscrita en
 

"81: Registro Mercantil el cinco de mayo del -mismo año, de:
 

_Pidamento2probadao- publicada, otogtera, contodas . las
 

formalidades legales; - "se. reformaron los Art£culos' Cuarto
 

 

l''el Capital 'Social de la Compañía a la suma_de.novecientos|

y Décimo Tercero. de -los. Estatutos Bóotalos». y. se aumentó

 

mil. sucres¿= SD X TAs-. Por escriturapública, que-:auto
 

y
v

 

' :riz6 .o1, Notario Quinto de Guayaquil ,: doctor Gustavo Falco

.- ní*' Ledesma,el quincede «Julio de mil novecientos-sóten=|.
 

 

ta: y siete, inscrita 'en' elRegistro Mercantil el:doce ab

 

... «septiembre dél: misino' año, debidaménte' aprobadá, 'publicad

_- etcótora; con tahs las formalidades legales, '.se reforma=|
 

 

- ron fitegramente .1os- Estatutos Sociales, adoptándose uno

núuevos,' 'y : Se aimentó, 01 Capital Socialde la Compatifa
 

"«a:la suma deOatorea + millones seiscientos mil puecres.-
 

BB PTIM Ac: La Junta General de Acolonistásdedaei
 

=>

 L tada Gompañifá. gn_su sosión celebrada: el: dos de abril de o

--má1 novecientos ochenta y cuatro, con, el votó unánime de
 

todosLos accionistas do la Sompatifay ¿ya que: en. dicha
 

sesión estuvo Fopresentada la totalidad del: Capital, Socia
 

; +”: ' . t dad resolvi6 aunónter 
 

 
«p

e

_¡ttoétera, con todas las formalidades legalob, se reforma= -

Por escritura pública que, autorizó el Notario-Sexto de 6 .
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¿mil suocres hasta. la suma de veinticuatro millonesde. su=e

"* Gres, ' es decir, efectuar un aumento de nueve millones cubo
 

-:¡brocientosmilsucros más, mediantela: emisión de nueve
 

-míl cuatrocientas:nuevas acciones ordinariasy nominati-
 

_ vas de un mil sucres cada unas y» además, resolvió tam-| |
 

bién. reformar. el Artículo Cuarto de los Estatutos Socia=
 

+, 108y., relativo al Capital Social de La Compañifa»=. 06 -|.
 

bo,
La distribución y suscripción de. las NUSVAS Y
 

Ft

 

: ve mil cuatrocieritas nuevas accionss correspondientes al

* acorilado aumento :«dol Capital Sogial,-9e ha realizado de'

ar

 

-

. Cuerdo con..el: detalle constante::al efecto. en el Actade
 

. da sesión de.la mencionada JuntaGeneral Extraordinaria da .
 

_Rooionistasdel, dosde abril, de mil novecientos ochenta nn.
 

" cuatro, 'en-la que: se resolvió- efectuarel pago .del aus.
 

. mento del capital .suscrito,. en parte por,, capitaliza-
 

cióndel «superávit proveniente.de la revalorización -de' elo-
 

tivos. de la.Compañía, en la Súna. de.: Cuatro millones cien
 

“te diez y-sels:mil cuatrocientos noventa. y siete 'sucres;
 

18 [o

+ enpartepor capitalización de las reservas facultativas;
 

* y de lareserva legal de la Compañfa,en las smas de Sei
 

,Cientos treinta y un mil novecientos sucres,, veinte y dos
 

: centavos 'y¡Noventa y un mil seiscientos dos sucdres, seten
 

" ta: y ocho centavos, - .en parte 'por coma
 

" *pendación.:.de crédito,.

rospectivamentey

en la suma de Dos millones .cuatro
 

"..cdentós treinta ycincomil sueres;. E on parte en num
 

-rário, en lá suma de Dos millones ciento veinte:y cinco
 26 |

mil sueresos N_O' Y EN Aj |
  e An fa 20h má mur Papsin tie$ arena maádjenta 13 canjheld

Laparte del acordado áumonz. 
E pon a 7*
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zaciones “del. su erávit. roveniente do' la: re  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 |: , de activos.de la Compañita y..de les reservas facultativas |”

-3 |: y'logal'do la misma; ¡es decir, la: suma dé Cuatró"miiló= | -

' 4 LL. 'nes ochocientos cuarentamil sucres 'or' total," ya há sddo|..

Cotos FloLP: £ntegramente pagada. Por tal razón, «cuatro mii -oóhocienk. '
NOTARIO$0. :5 . : : : —=—
Guaysquil |. . os os : , — cs o. ?

6 l tas “cuarenta de las 'nueve mil: cuatrocientás nuevas 'accio+
Guo . ” . . . "a - : .

- |: nes. correspondientes al acordado: aumento de Capítal han

“gli sido fnteframente. pagadas, medianté balos capitalizacio=

“9 " Res -en la suma -totel: de «Cuatro millones ochocientos cuaren= -

9 . “9 5 ta-.mil sucrés. : Elpago 'susodicho 'correspondo a las si-

. * : l : ” z

. 11 |. guientes nuevas acciones que, como queda dicho,” suman

"o en: total cuatro mil ochocientas ' cuarentay” a)-Las-un mil

e. Eo juinientas* noventa y un nuevas acciones qué ha: suscrito

214 p- -el señor STURE 'GRAPEMAN,. de nacionalidad gueca y no resi- o

15 dente on elTcuadox¡ ('b) Las un mil duirifenitas ochentae

6nuevas acciones que"ha suscritola ¡CORPORACION EINAN-

Y CIBRA!paa So: As' (COFIPA)$ de: iacionelidad panameñas

.” :0)- Lasun mil'seiscientas cincuenta. y nuevo,¿nuevassiccio+-
 

Hes que ha suscrito la Compoñifa IM-=UND EXPORTGESELLSCHAFP
 

-- -PRANTZ ERAGA,-de naciohalidad alemana; 8)Las tros nue-
 

 

vas acciones quo |ha- susorito el.Doctor EMIL1O ROMERO-PAR

DUCCI, de naciónalidad. ecuatorianas - e)Las tres nuevas
 

acolones que. hasuscrito el DoctorHECTOR: ROMERO PARDUCCI|
 

 

_de Hactonalidad. ecuatoriana; Y» £)Las tres nuevas acciot

; nes queha suscrito el Doctor -NICOLAS PARQUOCE SOTAGALOA)
em.”

26 .. de nacionalidad -_scustorianas”- D:E CIiMiAj= le: parte.

 

 

 

27 .Testante del acordado aumento de.Capital, esto es, la su:
   28 | ma'.¿de Cuatro millonos quinióntos sesente.mil--sucres, ha si-



asisis gue

 

4do pagada mediante compensación de: créditoy en numerario

..y Corresponde a las: restantes” cuatro mil quinientas sesen:-
 

.. . ta nuevas, accionés que han,sido tgtalménte pegadas por la ,
 

Compañía , * IM=UND EXPORTGESELLSHAYT FRANTZ KRAGH, de nacio:
 

" nalidad alemana.+ ¿DEC "] MA: ; PRIMERA..Sónta=
 

doslos antecedentes expuestos en'las''olénsulas-que prece+.
 

 

den;  én cumplimiento.de lo resuelto'por la antádicha Juny

 

. . GION AGRICOLA SAN,,JUAN C...A.",..el suscrito Jan Nicolás Bloe»

».ta General de Accionistas dela Compañfa- Anónima. "CORPORAA

 

10 '
- men, a nombre...y.en. representagión de:la 'menétonaga Coma
 

11

'

paña,'en su. cálidád- de. Gerente' General de la “misma, do+ :
 

12
.Clara aumentado :el. Capital Social do la- Compañifa. en nueve|.
 

13
-«axliónés cuatrocientos ni1,suctos yreformado el «Artículo
 

14 £ _ Cuarto de sus Estatutos ..Sodlalés, y elevaa escritura pú+
 

15

16

17

. blica, _por_medio de la presente, .tales aumentó. de Capital.

 

:- anteceden yyen los .términosdél jagta_de "lásesión de la

roforma.de: Estatutos,"de acuerdo-

 

BL
 

del dos de abril“de mid noveciéntos ochenta y cuatios=

“Junta GeneralExtraordinaria,de :Ádotonistas ya réferida,

 
19

20
o DECIMA:. ¡SDE GUN D.A.-.¡Pára.log efectos de la
 

21
": “oláusula aúterior, . inserte Usted, señor Notario, enla
 

22
 

2 |

" - escritura a otorgárse;- el. texto delacta de la:sesión de

“la Junta GeneralExtraordinaria 'de Accionistas. referida el
 

24 |

 

25 1

26 E

27ko

 

,As - . E

la mismacléóusula;
+ : . .- ¡

 

.-de los accionistas."de laSociedádos . DECIMA TE me
 

5
oo.
z

A ac . R hon _Soma sn"el eumentodesCepttal.aquí3peferido.pat "o. eo
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==EA -fido,mn

, ticipan invorglonigtasextranjerosy'-s0Acoimpafía: también
 AA

-la respectiva. autorización prevista en la DecisiónVeinte
 

"y Cuatro de la Comisión del.Acusrdo de Cartagena. -* Anto=
 

ponga y agregue Usted, señor Notario, : todo lo demás
 

” que: «508 de estilo para la plena validez -de la escritu=
 

: «Pa pública a otorgarse.- ( firmado) Xavier Romoro.P.,
 

.. XAVIER ROMERO : PARDUCCI¿= Abogado -» Registro .mínero cua.
 

vs. brocientos cutre = GUAYAQUIL” .= (Hasta aquí. la Minuta) (- .

PACTA DE LA SESION DE, JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE AC=|..
 

ls rs o CIONISTAS DE” LA COMPAÑIA ANONIMA CORPORACION AGRIGOLA ”
 

. SAN JUAN Co.A (cAsJUCA); . CELEBRADA EL DOS DEABRIL DE
 

*quíl,

MIL. NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO. =»

República del Ecuador, a las: nueye y trointa minu
 

_ Los de. la afana. del ata lunes dos de. abril de mil.nove
”t

 

.clentos. ochenta y cuatro, en la oficina número YN mil se:
 

..becientos uno' del decimoséptimo pisodel, edificio signa=
 

. do :con el_núnero ochocientos seis. dela.Avonida Quito, se
 

: reúnen - los “siguientos:: acedonistas de la"“SORPORACION AGRÍ= .
 

. COLA: SAN JUAN Co Ac) (CASIUCA) y a sabor

 

_ tor Romero Parducci,

_propios' doreshos, como ' propietario de diez acciones orda:

mo narias, nominntivas y liberadas, de un)valor nominalde
 

 

un mil suertes cada una; *

: . el,
 

.: Pardugoi Solacaluga, de nacionalidad ecuatorianas como

-

 

| 26di

A

propietario de diez “acciones ordinarias, nomminotivas y li

  'beradas, '
y  - 61 docto
 28 Lo

según la respectiva carta-=poder que se archivaj

CS. RA se Koa1 o, a
P-q 7 o pal7 Mb Cero, Ms 005

-En lá ciudid de Guaya»-:

el - abogado Xavier. Romero Parduc+ .

o
.
.
,

M
a

el doctor Héác= |...

fo nacionalidad rouatorieno; por, su$:

por los derechos que representa "del doctor. Nicolás. o

de.un valornominal de un mil sucres cadá, úna, o



 

Emilio RomeroParduce, de nácionalidadecuatoriana,por __

sus propios derechos,..como propietario de diez. acciones4.

 

, ordinarias,. nóminativas-y.Jliberadas,. de un valor nominal
 

 

 

L . ducci, por los: derechos que representa; . según las. cartás-

 

" señor: Sture. Graffman,. de nacionalidad sueca," própietario
 

 

10 |

-de cuatro: mil setecientas noventa. y-nueve: acciones 'ordina,

 

rias, nominativas*: y liberadasy:.':

 

11 

12
 

13

14

. » fla, propiétaria de cuatromil: setecientas sesenta y ocho:

 

15.1

-

 

16

'"Esportgesellschaft Prants Kragh;” de nacionalidad 'alémana!

: ' própigtafia.de' cingó mil..trós acciones: órdinarias,-noñi=
 

17 "nativasyXibéradas,.: de un válor'nominal'de unmil: sucreb
 

18: 

.19 

20.
l-+ “pañta, esto es, .la ¿una de catorce hilTones seiscientos

—: «bótalidad del Capital. social suscritoy pagado de. la Com:

 

. 21:
|. 7 mil sucres,..:1os. mencionados.conburrentés, por: st. y por
 

222.

23 .l

. los derechos'que representan, aceptanporunanimidad cóne-

_¡¿titúlroe ex'Junta General;: estando también unénimos en
 

24
¡Eque se traten ón laJunta los siguientes asuntos: a) Con:
 

|." de LaCompañfaj_; b) Considerar,y resolver acertá de la re:

-- sidetar  

 

   punto rel-_veracerca dé- cualquiér    cionado -

do un mil sucres' cáda.unas : y, el doctor-Ramiro Romero Par=

, Poderes que se archivan, de los siguientes accionistas: del

un mil sucres .cada una; . de la. CorporaciónFinanciera Panh=

HOPÁÉCRnea «PanameñaS»A», (COPIPA),:de ngcionalidad. Paname? .

- * ¡acciones ordinarias, nominativás y liberadás;a

¿nominal de un mil suores: cada' unaj y, dé la Compañía Im-Und

*Cdadauná.- Como, los accionistas, presentes represióntan la .

róvbolver acerca del aum nto del capitalr social .s

forma:de los estatutos sociales, y," e): Consicdérar'y resol=



lo " FOB4= "En consecuencia; "de acuerdo con la facultad'concodia

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NE 2 do por el Artículo doscientos ochonta de la Ley de Compaj*

y . 3
.

.

D, 4 ... da: válidamente constituida, teniendo como asuntos dol or+

EatTeee: L "- den del día los que huvo quedado fijados por unanimidad. -o.
a po P .

- Guayaquil. ¿Ll ánte la ausoncia-dol.Prosidente de la” Compañfa, los con?

«jo -  CurTrentes designen al doctor Ramiro Romero Parducol para- q >.

8 que presida la sosión, “y actúa comó sdcretarío el suseritd

9 [__JYam Bioecúen, _Gerento General do la Socicdad, quien deja .

7) 10 “constancia quo ha'"elaborado la Lista de Asistentesde con? .
: :

. 111 «formidad con la Ley de'Compañfas, tomando como base para

2 |: elio:el Libro de :Acélones y Accionistas do'la Sociedad,

AN 13 «  Guedando tal lista autorizada con su firma y con la del

o 14 . “Presidente de esta Junta, “con la que se constata, a las

1s l nueve y. ocusrenta minutos de la mañana, quo en esta sesión >
 

> íl a.

 6 ZA - : ———r
17 no. tao 'de. la Compañfay; por ende: y todo él capital social
 

suscrito y pagados» - El Progidente, considorando - que en|-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

18 | — : _—— — e
19 - la presonte sesión cota representada la totalicad dela,

20 _pital social ausorito y pagado en su intogridaa;. de catór+ -

ar ceo .miíllones sbolsciontos nt1 bucres, declara Sormalmonto |

2 instalada .y abierta 1a'Junta Genoral “y manifiosta que 50

23|: dobe ¡proceder a resolver sobre Los" anotados puntos del

24 - -Orden dol cía, . acorca -de los cuales todos loo accionia=

-25 -:0 ÚNS ostán ya debidaemento ' informados con antertoridad.= :

26 L Se considera, en primor término, lo relativo al aumento

27 , “dol capital sociul, al efecto, el Presidonte menifiosta >
   
 

28* queantos de quo la Junta proceda a resolver sobre dicho
a É . . 7

Se encuentran presentes o representados todos los accioni 0

 



 

 

10

11

12

13

14

15

16

17 [

18

19

20 b

21

22

23

24

25

26

punto, conviene que los accionistas tengan presente quo
 

_la Compafifa cuenta actualmente con lás siguientes cuen=
 

 

-tas, ¡que podrían utilizarse para implementar cualquier .aft=

mento de capital que se resolveíro, :a eabers Seiscientos
 

treinta. y un mil novecientos sucros, veinte y dos contas
 

_vos en las reservas facultativas; Noventa y tres mil do
 

cientos sucres, Sesenta y un centavos en el Fondo de Ras

 

Serva Legal; yy Cuatro.millones. ciento sesenta y sois
 

mil cuatrocientos noventa y siete sucros en el puporás
 

vit provoniente. de la revalorización de activos de la
 

'

Compañlas» Así, la Junta General pasa a considerar lo re:
 

- dativo al aumento dol capital social, y luego de delibe=
 

rar al respecto, resuelve por unanimidad, o sea, pon el vp-
 

to de la totalidad de los acqlonistas y del capital. social
 

pagado -de la Compañita , . aumentar en.nuevo milionos cuatro!
 

-cientos mil 'sucres más el capital social de la misma, que|.

actualmente es de-catorce millongs seiscientos mil eucros)
 

de tal mariera que en lo sucesivo el capital social de la
 

Compañia sea de veinticuatro millonós .de sucros.- A tales
 

"efectos, la Junta General, por igual unanimidad, resuolvp
 

que dicho numonto de capital social en nuove milliones cua
 

. trocientos mil sucres so efoctúe mediante-la-omisión do
 

 

nueve míl cuatrocientas nuevas acciones ordinarias y nomd.

nativas, de un míl sueros cada unaj y, .qúe el pago de e
 

tro mil ochocientas cunrenta de las nuevas néciones ante-
 

dichas, que constituyen una parte de la totalidad de las
 

puevas.atolones correspondientes. al aumento:.se efectúa,
   en DOrbas por capitalización do Suabro millones cienta diós

ae
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27 |

281

 

“ve - - 58

ado 00 Y

- Y seis mil cuatrocientos noventa y siete doi la reserva
 

 

o suporávit. proveniento, de. la revalorización . de activos |.

. de. la' Compañifa, .:'on partos. por capitalización de Soisciohe
 

. tos"treinta y un mil novecientos sueros, veinte y dos cent.
 

tavos de las, resorvas, facultativas, y, en/partoy. por.eapi
 

talización'de'Novonta yun'mil selsciontos dos“sueros, ser.
 

“tónta' y ocho 'contavos' de la” Resowva Lógal' de: la Compañia
 

" déjéndo en esta' última el saldo portinente.s=' A contínua

'-ción, ol: Prosidente manifiesta que la distribución do di
 

-, :Ghás' ' cuatro mil: ochociontas cuarenta nubvas'acolonés, cop...
 

 

Irosrontientes a una. parte del, acordadoaumento del. capi-|.

. tato.deberá hacorso:entre Logaccionistas a. prorrata de
 

sus dotuklas,acbtonen, pole 41: hseho:doio”han sido pagadhs.
 

'_ Mediante la' inpitetización de reservas;' tanto do_das _£a0ulle:
 

o -: tativas comoda, la.Jegals asf. como, del superávit provenieha
 ] >

mt" te de la revalorización do activos' de la Compañifaco Con
 

- :; ¡Hal dndicación, la Junta.General, Luego. de, conocor lás re
 

 

-, - anuncias, ., Concosilonas.y convencionos recíprocas. que. algu-|,

; . nos: de. los, acojoniatas efoctuaron, con roespocto a los; sale] |.
 

dosde,Le que los corrpsponde porpua dorochos,de profo= |
 

rencia, por lan. fracecionosn o. decimales). on: razón de la 2a-|
 

_Avisibilidan de. las acaloñes; aprueba pormmopámicas, os
 

ma :dbeik,ccon' los' votos vonformes de la" totalidad: do los ao]
 

“£

  “ ojonistas prosentos dol ca dtal bocial agbde,” la: si=

 

, Gulente: distribuciónde las. anton mencionadas. cuatro. m1.
 

 

oshoviontas exaronta nuevas acolones le, un. mil suoros cad

borrogpondientos auna puste delacordado aumento alo     Capital .a) Al sofñion STURLE, GRAFFMAN le corresponden. un

es
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E totalízan la sera: do: duiatro miliones'ochocientos cuarenta19

20

24
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241
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ad. Ei!

" míl. quinlentes. noventa. y: un acolonbs¡ : bd, A:la Énnsors.
 

. GION FINANCIERA PANAMUÑÍA S.dsy (COFIPA), lo oirresponden
 

un mil, Suinientas ochenta y, unacolonesy'. 0) la Compañi£
 

IM= UND EXPORTGESELLSCHAFT PRANTZ. KRAGH Lo corresponden
 

¿A mil selscientas. cincus da y ad) Al dos

, Sor¡EMILIO ;¿BOMEROPARDUCCI. le corresponden: tres. accio»

       acciones;

 

 

.ponden tres acelones, . yyP) Al doctor HECTOR ROMPRO, PAR=.|-
 

, DUCCI le corrospondon tres ncolones, . A continuación, ía
 

Junta General». considerando que entre los suscriptores
 

i .

de una parte del aumonto de capital acordado óxisten tros
 

to quede subordinado a la autorización que. según la Ley
 

 

 

.ción para: las reinversiones que 16s mencionados acelonig»

:. tas extranjeros harán). yque, ,Una vez obtenida -la misma,
 

- Be matorialicon en suu moisento 'las rospoctivas: capitaliza=
 

" biones.de' les: reservas ysuperávit antes.referidos, que
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“mál suores- (s/4+"840.000,00), mediante los correspóndienteb
 

 

“vta ques establecidas «como: han quedado -1las bases para la
 

 

 

. dado aumento decapital, «toca ahora a la: Junta“proceder.
 

a considerar y.resolver sobre la suscripción y. el.pago de
 

'* las cuatro mizquinientos seconta. nuovas acciones reotan
 

e  LT Sarilagnento,"JeJupta Penorelpasa ocomoger y ve]
A " A : pil A

>

+ “mes; 0) AL. doutor NICOLAS PARDUCCI SOIACALUGA le. corres=| '

accionistas ' extranjero resuelve que'el paga de dicha paj=.

- debe dar el Ministerio de Industrias, Comercio, e Integrh»

asientos de contabilidad.= Luego, el Presidente manifies|-.

A suscripción .y el pago de las .cuatro mil ochociontas Qua»| .

routa núevas acolonesque, Topresontan. una parte dol. acorl».

My
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: 1 _- - 6o0lver sobre la ssoripoión de las - cuatro' mil- quinientas -

2 .. + Sesenta nuovas acolones restantes antes mencionadas, y el

sp - Presidonte manifiostaque, de conformidad con el-dorocho

4 : - preferente que la Loy concede a los acoionístas. para Pue.

odon FiLL eribix las citadas cuatro mil quinientas Sesenta 'nuevas |
NOTARIO$0. 5" - : A.

o 6 Acciones en proporción a las que actualmente tienen, la

N 7 - suscripción do dichas cuatro mil quintontas sesonta nuova

E, gl +" agotones" correspondientes ala parte rostante del: qumenth -

9 ' de capital acordado debería" distribuirsó entre los accio»

O: 10 .  nistas a prorrata de sue actuales “acciones, a menos _qué. .

11 “noe nás ¡acotonistasdeciden ronenbiás en todo_o en par= o

1 .to' a. su. mencionado derecho preferente a fayór_de :108 den

a de - 13 , más accionistas.» Agrega finalménte -el Presidente:de esp.

44 te: Junta ques parael caso de que los -acciónistas ¡no dof

15 |___Senron: suscribir todas las duátro alert y gosenta].:;'

ané Le huevas acolonos antos moncionadas, -da- acolonista _Im-Und

17 - Bxportgssoliachast Fiante kragre está Atopuecta:a sugord=| -

 

 

bir y pagar por -compengación de cródito y- en mumerariotab |

 

los acciones.» Do inmediato," la Junta Genoral,- 1uegó de y

conocer las docisionosi de todos los aceioniatas;,y on par»
 

ticular.las portinentes renhtnoias quo totalmentehan hochb
e
 

 

do-sus dorechos preferentes 1

 

oz Graffman, La” Compañfa, Corporación Financiera Panameña Se
 

Ao» (GOrzPA)yy 108 dobtores Emilio Romero Pardugody- Nico

lás :Parducoi SolacalugaY Héctor Roniero: Párduoos. en favor| -

de la accionista la Compañia "Inm-Und Exportgesellgohaft

   
. - Prantz Kragh", apruoba-por unanimidady es decir,-con el27

23 L”_ voto conforme de la totalidad' do los accionistás y dol ope .
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..ertbi6; “según se indica'entoriormentes>' a?

Junta General; .luegode; deliberar al. tespedto,*.Fesuelvo

19*

201

ap
m1 mil quinientas sosoúta nuevas acolonós coórróspondiontesa:
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: fila últimamente. nombrada respecto de todas las menciona

_"pítal sociol pagado, le suscripción que hace: dicha: Compa= :

da
 

.: Cuatro mil. quinientas - sesenta nuevas acolones; de un míl |.
 

 

. BUCres Sadauna, .Correspondientes, .-A la parte, restante

'- del aumento: dé dépital' acordado.e A continuación, ' la Jun;
 

ta. General: pasa:a, conocer y resolver sobre el- pago: do las
 

¡antes mencionadas. cuatro mil quinientas sosenta * nuevas .
 

'“-acolones susoritas por la Compañita "Im Und Exportgesellasr..0 ..

 

..

 

:.chaft_Erante Kragh":s y al 'ofecto muniflesta el: Presiden-.

te que, . como es. de conocimiento de todos lós' ivoionistas
 

. dicha Compañía tiene un. créditacontra la Sociedad por
 

CES
 

-.la suma total do Dos millonos. cuatrociontos treinta y ol

“43 is. 60 milochocientosnoventa -y seis aucros, -spts:centavos,
 

» _ qué. aparece debidamente, rogiotrado . en los1Libros de. le
 

Compañia yque bien podría -Útilizarss" la.totalidad de di.

, cho .oróditó,.oparte del mismo para pagar),., por vía de Coba
 

17 |:pensación;parte'do las refóridas cuatromil,quinientas
 

 

': Sesenta nuévas .acolonos do un mil: buores cadá una que sust

=

 

 

23 |.

: por igual unanimidad.que 01 pngo' de' las referidas: cuatro! :»
-

la parte ..rostante. del "acordado áumentó do capital gó roa+-
 

 

“1406. en parte¡“porcompensaciónparcial. de cróditos y oh.

Eparto;poscomiemaactón de esgéitosyehparte" en nunmora? ,
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  E ojeñtas:treinta» Y ej

-.pdo, "de la elguiente formas a) El pago ..deA _Pelsacióndela casi totalidad nel erédito que la Compa»
YA .

"ras me mesa
 

la,ME



  

 

 

 

. tra. la Compañifa, es decir, hesta la suma. de dos millone

 

- D, 4 |

Gatoro Srboni L.|

 

' guatrocióntos treinta y cinco mil: bueros (s/2*135.000,00) y

AS

'*bago do las dos' mil ciento vointicinco accionos

 

 NOTARIO50.
Guayaquil ,

Jo >numerario de- dos millonesciento veinticinco mil suores .

restantos;. se hará módiante el correspondiente. . aporto en

 

Ge
. (s/2'125.000,00).=. De inmediato,la Junta, considerando||
 

 

, que.lasuscripción. de las antescitadas cuatro mil quinia

 

tas sesenta nuevas : acciones, ' corrospondlientes'a la pare  --

te restante del aumento de-capital acordado, lia sido: hecha
 

11
 

me

no ! . 7
-¿¿ por la accionista extrinjora "Im-=Und Exportgesollschaft “|. 
 

13

Frants Kragh", Posuclvo que él: pago 'de tales acciones. quea-.

iv. de subordinado a la autorización que sógún la Loy debe dar
 

14

15

- "91 Ministerio do Industiiasy Comercio e Integración paró

.. las inversiones qua la citada Compañia ., hará:.con motivo.
 

16-| ".. -dé' tal suscripción, y.que, una vez 'obtenida -la misma, eo
 

-*, materialico. en su momento, laantedicha componsación parcijal
 

17

2 18']

 

_deérfdito de Dos millónos, éuatroctentos; treinta ycinco |.

.mád súcrog,y con los que deborá pagar dos mil onatrociene|..
 

:" tas trolita y ejnco mievas acolones,: mediante Los correg».
 

la
,.."pondientes asientos de contabilidad, yu se proceda a on».
 

 

' ¡regar a.la Compañifa,, por parte do dicha accionista exd

_tranjora, Dos millones ciento veinte.y cinco mil sueros
 

con los que: deberá pagar los: dos mii ciento veintiácined:.
 

 

 

nuevas acolónos restemtos.» A'continugción, la Junta Goz

- .'Nóral -procode a canocor la potición oscrita de los accio
 

7
nistas doótores liSctor Romero Parduacil y Euilio Romero Par=
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órma 'del Artículo Cuarto de los Y
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24

25".

26 |

27

tatutos Sociales,: la-misma que se archiva, yy: luego. de
 

- deliberar . al: respecto, la Junta resusive por unanimidad
 

. -. ofoctuar la siguiente reforma al mencionadoArtículo
 

 

"El Capital Social de la Compañifa eds do VEINTICUATRO MILL

Cuarto de los Estatutos Sociales:, el Artículo Cuarto, diráh

De
 

. NES DE SUCRES, dividido en veinticuatro mil acciones .ordi:
 

| narias y nominativas de un valor nomihal' de un mil' sucres

Cada una, - numeradas del cero cero'cero uno al veinticua
 

tro mil, inclusivo. Cada acción de un mil suores que es
 

tuviero totalmente pagada da derecho a un voto en las del
 

: '

beraciónes de la Junta Genoral de Accionistas. Las accio
 

nos- no liberadas tendrán se derecho en' proporción a sú
 

valor pagado”. - Aprobados como han sido el aumento de ca=p

. tal y la reforma do los estatutos de la Compañía, la Jun-
 

ta Gonerál roesuslve, finalmente, por unanimidad, autoriza X*
 

ad representante legal de la Compañía para que, on su _mo-
 

mento», proceda a otorgar la correspondiente . escritura pú
 

 

blica y a correr los demás trámites legalesy a “fín de ob=

tener supionavalidozj y, un definitiva, para que sur=
 

_tan plonos efocctos los antédichos auniento do .capítal y re
 

 

forma de los catatutos sociales: No habiendo otro.asunto

del cual tratar, el Presidonte doncedorecono para la ro
 

con la asistencia de les mismas porsonas anotadas al co-
 

micnzo» -pór: Secretaría so-da lectura a esta acta, la mis
 

: na quo és aprobada" por unenimidad y elnmodificación algu

na. Con lo cual. se levanta la desión a los díoz y cuareon
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 NOTARIO50.

-Guayaquil, s
4 110, Romero. Pprdusoi".- ,Es:fiel copia.del.original que me
 - 9

, fue presontado yluego devolvÍ a, los interesados.- NOM
 

" -.. BRAMIENTO. +». "Guayayuil),. dies y'nuovo..¡de marso:” de:m11
 

.. .
“Y

novecientos ochonta ..y cuatros",, Soñor..Don.JAN No
 

co BLOBMEN AUXES, Ciudad,» Do mts consideraciones» Cin
 

z
»
.. pleno comunicarlo que-- la: Junta: General: Ordinaria do
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_dsctontsta), de: la Compañí rre "CorORRCION AGRICOLA.

EANJUANCurhee- contÁfzaoin en Guayagión,:em; (su 'gentón
 

t
o

celóbrada:, el atá. de. hoy, * tuvo elelerto.de rodleri

-Lo:. GERENTE .GENERAL de.-la Compañfa- por:-el. perfodp' de
 do
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- "fijadas
.dos:afios' Ez con las facultados, en los- -BetiseutosSósiales -

|

¿entirelás*“que figuras” 'da de' tepreñontas1egalmohte a 1
e

. Sacieána . sin. necesidad: del-concurso de. ningún. otro: una]
 

¡¡piomarios*, ¿Los Estatutos Sociales: conBlan. do la escritur
 

mtspública. que autorilas + Notario quinto. do Cunyaquil el qui
 

Y .

e. - r

00. de Julio: do milnovactontes sotontal y siótoy'“tmoorita
 

FA oh. el. Registro Morcnnt1a, de este m4 0mo|¡Contén:el ddes do
 

. Beptiembre del mismo afioqa. Muy atentamente, (firmado) Rar.
 

miro Romoro Ps y.Dré Ramiro Romero Perucolj, -Prósiitente-
 

. Ls : AieHocs :..de la Jantas-

E

'RAZON a .Avepto el eargopára el
 

cual..ho: sido -roclegido: según ed: nombramiento que an=|
 

, tesados”. Marzo veinte' y mueve, mil novecientos. oshenta y
  28LU  (tirado). Jan. No Blocuen,cuatro.» . -JAN- No. BLOEMEN AU
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. En. el aumento do- Capttaz Socfal ágordado por,Le Junta General
 

. Extiradrminaria.de:'Adolonistas' celebrada el dos de “abril de
 

Lo mil.+noveolentos:¿chenta y cuatrosde laCompett CORPORACIÓN
 

 

-AGRICOLA:SAN JUAN Ge. Arde: :la cual: son”: acciontetas. La Colie

¿pañifa Corporación.Perfoola San Juan Caños. con 91 proyectado
 

+. aumentos -téndy£ un' dopater 'social de Veinte yy cuatro millpo
 

nos de suores y continuaré siendo IMPRESA EXTRANJERA, según
 

"el Régimen Común de Tratamiento..a 108 -Capitales Extranjeros)
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tific a 5 Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución nó.

o neroB3 aLi 05,dictada 1 22 deSnezá:=1.985 porel Intén,,

cante de Compañías, fue Ansosttasáta"escriure:flosaca, que con =

t£ena el Aunanta de Capital y Aerasns.eEstotujtos de la Compañía

- denominada "COReaR PUTON AGRICOLA SANaun Ci;As. de fojas 2.700 a

2.721, nía : 605 gal Regleta.Mercant yy erótadó-bajoelntmeré
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da 1.975.- Gueyequid,, veinte y nueve de En de mí1 novécient    
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eritura plblicaa foja 3.938 del fegietra Mercantiz de 1.960; 4.838

del Regletro Marcantá1 de 1.960; 8.006 del Repástro Mercantil de

, 199655 3.409 del Registro Marcanta1 de 1.967; 21.086 del. Registro
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solución número 85=2=1=1= 0113, de 22 de enero de 1985 del.
 

Intendente de Compañias , ha tomado nota, y al pergen do la
 

getriz correspondiente de veinte y ocho de septieubre de mil
 

novecientos sesenta a que se refiere el presente testimonio,
 

de la reforma de estatutos y aumento de capital contenidos en
 

el mismo.» Guayaquil, treinta y uno de enero de mil novecien
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